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ASUNTO: Aprobación lista provisional admitidos/excluidos proceso público constitución bolsa 

trabajo de profesor/a de danza. 

 

 

Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes el día de 5 de marzo de 2019 en 

el  procedimiento selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo en la categoría de profesor/a 

de danza, convocado por Resolución de la Concejalía Delegada de Personal núm. 510 de 

19/02/2019, de conformidad con la Base 4.1 de la Convocatoria y, haciendo uso de las competencias 

que en materia de personal tengo por Resolución 1560, de 19 de junio de 2015, rectificada por 

Resolución de la Alcaldía núm. 1577, de 22 de junio de 2015 y,  publicada en el BOP de la Provincia 

de Albacete núm. 77 de 6 de julio de 2015, HE RESUELTO: 

 

Primero.-  Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos que queda 

conformada por los siguientes aspirantes: 

 
 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 
 

Nº D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***5446** Gómez Cutillas, Marta 

2 ***9425** Jiménez Ferres, Cecilia 

3 ***9780** Martínez Belmonte, Ana 

 
 
 
ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
 
Ninguno 
 
  
 
Segundo.- De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la convocatoria, se establece un 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

resolución en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Hellín, en orden a la 

subsanación de los motivos de exclusión y la recusación, en su caso, de los miembros del órgano 

de selección. 

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de no haberlas, la lista provisional se considerará 

definitiva. 

 

Tercero.- Acordar el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador que evaluará el 

procedimiento selectivo, que estará compuesto por las siguientes personas: 

 

  

Presidente: 

 

Titular: D. Manuel Esparcia Valcárcel 

Suplente: D. Carlos Díaz Rodríguez 

 

Vocales: 

 

Titular: Dª. Pilar Soria Álamo 

Suplente: Dª. Elisa García Bueno 

 

Titular: D. Miguel Ángel López Marti 

Suplente: Dª. Mª Rosario Valera Cuesta 



LO
S 

FI
RM

AN
TE

S 
DE

 E
ST

E 
DO

CU
M

EN
TO

 S
E 

M
UE

ST
RA

N 
EN

 L
A 

PR
IM

ER
A 

PÁ
GI

NA
 D

EL
 M

IS
M

O

Hash SHA256:
1paLOXma7wRey3Dl
zXl/E41YSsaBn/ya7v
m0tfPTH0o=

Resolución Nº 826 de 15/03/2019 - AYUNTAMIENTO DE HELLÍN

Documento firmado electrónicamente.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://sede.dipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: P97JTK-PTYYUXR4 Pág. 2 de 2

 

RRHH y Personal
Expediente 145902RNIF: P0203700J

                                                                                           

   

 

Titular: Dª. Mª Dolores Marín Iniesta 

Suplente: Dª. Luisa Mª García Olmo 

 

Secretaría: 

 

Titular: D. Félix Núñez Herrero 

Suplente: D. Ángeles Teresa Martínez Sánchez 

  

Cuarto.- El tribunal tendrá la categoría segunda a efectos del devengo de indemnizaciones por 

asistencia previstas en el Art. 30 del RD. 462/2002, de 24 de mayo (BOE del 30 de mayo) sobre 

Indemnizaciones por razón del servicio. El número máximo de asistencias a devengar por la 

comisión de selección será de tres. 

 

Quinto.-  Establecer el inicio del primer ejercicio el día 3 de abril de 2019 a partir de las 09:30 h. en 

la Casa de la Cultura del Ayuntamiento de Hellín, sito en Plaza de las monjas nº 3 de esta localidad. 
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